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CONCEPTO DE DERECHOS HUMANOS, MOVILIDAD HUMANA Y DESPLAZAMIENTO FORZADO

INTRODUCCIÓN
La Defensoría del Pueblo, con el apoyo de la Corporación Integral de Servicios por Colombia 
- CORSERVICS, pone a disposición de las personas en condición de movilidad humana, el 
presente instrumento de consulta y orientación enfocado en la promoción de los derechos 
humanos, la movilidad segura, desplazamiento forzado, entre otros temas.

Este material de consulta contiene conceptos básicos sobre los temas propuestos, referentes 
a  los derechos humanos, acciones constitucionales en el ordenamiento jurídico colombiano, 
movilidad humana y desplazamiento forzado. En ese orden, se facilita una herramienta pe-
dagógica, ampliamente compartida y divulgada en los espacios de encuentro y reflexión de 
las personas en condición de movilidad humana, líderes y lideresas en torno a los derechos 
humanos.
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1. DERECHOS HUMANOS

 

¿Qué son los derechos humanos?
Los derechos humanos son normas que reconocen y protegen la dignidad de todos los seres 
humanos. Estos derechos rigen la manera en que los individuos viven en sociedad y se relacio-
nan entre sí, al igual que sus relaciones con el Estado y las obligaciones del Estado hacia ellos. 
(UNICEF Finlandia, 2015)

Derechos establecidos en la 
Declaración Universal de los 
Derechos Humanos

•	 Artículo 1: Todos nacemos libres e igua-
les.

•	 Artículo 2: Ser libre de discriminación.

•	 Artículo 3: Derecho a la vida.

•	 Artículo 4: Ser libre de la esclavitud.

•	 Artículo 5: Ser libre de la tortura

•	 Artículo 6: El derecho a ser. reconocido 
como persona ante la ley.

•	 Artículo 7: El derecho a la igualdad ante 
la ley. 

•	 Artículo 8: El derecho a la reparación.

•	 Artículo 9: Ser libre de detención arbitra-
ria.

•	 Artículo 10: Derecho a un juicio justo.

•	 Artículo 11: Presunción de inocencia y 
crímenes internacionales.

•	 Artículo 12: Derecho a la privacidad.

•	 Artículo 13: Derecho a la libertad de mo-
vimiento.

•	 Artículo 14: Derecho al asilo.

•	 Artículo 15: El derecho a la nacionalidad.

•	 Artículo 16: Derecho al matrimonio y a 
fundar una familia.

•	 Artículo 17: El derecho a la propiedad.

•	 Artículo 18: Libertad de religión o de 
conciencia.

•	 Artículo 19: Libertad de opinión y expre-
sión.

•	 Artículo 20: Libertad de reunión y aso-
ciación.

•	 Artículo 21: Un breve curso sobre demo-
cracia.
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•	 Artículo 22: Derecho a la seguridad so-
cial.

•	 Artículo 23: Derecho al trabajo.

•	 Artículo 24: Derecho al descanso y al 
tiempo libre.

•	 Artículo 25: Derecho a un nivel de vida 
adecuado.

•	 Artículo 26: Derecho a la educación

•	 Artículo 27: Derecho a la vida cultural, 
artística y científica.

•	 Artículo 28: Derecho a un mundo libre 
y justo.

•	 Artículo 29: Deberes respecto a la comu-
nidad.

•	 Artículo 30: Los derechos son inaliena-
bles ( Declaración universal de los dere-
chos humanos, , 1948).

1.1 Características de los de-
rechos humanos

Universalidad e inalienabilidad

Los derechos humanos son universales e in-
alienables. En todas partes del mundo, todas 
las personas tienen derecho a ellos. Nadie 
puede renunciar voluntariamente a sus dere-
chos. Y nadie puede arrebatárselos a otra per-
sona (UNICEF Finlandia, 2015).

Indivisibilidad

Los derechos humanos son indivisibles. Ya 
sean civiles, políticos, económicos, sociales 
o culturales, son inherentes a la dignidad de 
todas las personas. Por consiguiente, todos 
comparten la misma condición como de-
rechos. No hay derechos “pequeños”. En 
los derechos humanos no existen jerarquías 
(UNICEF Finlandia, 2015).

Interdependencia e interrelación

El cumplimiento de un derecho a menudo 
depende, total o parcialmente, del cumpli-
miento de otros derechos. Por ejemplo, el 
ejercicio efectivo del derecho a la salud puede 

depender del ejercicio efectivo del derecho a 
la educación o a la información (UNICEF 
Finlandia, 2015).

Igualdad y no discriminación

Todas las personas son iguales como seres hu-
manos y en virtud de su dignidad intrínseca. 
Todas las personas tienen derecho al disfrute 
de sus derechos humanos, sin discriminación 
alguna a causa de su raza, color, género, ori-
gen étnico, edad, idioma, religión, opiniones 
políticas o de otra índole, origen nacional o 
social, discapacidad, posición económica, 
circunstancias de su nacimiento u otras con-
diciones que explican los órganos creados 
en virtud de tratados de derechos humanos 
(UNICEF Finlandia, 2015). 

Participación e inclusión

Todas las personas y todos los pueblos tienen 
derecho a contribuir, disfrutar y participar 
activa y libremente en el desarrollo civil, po-
lítico, económico, social y cultural, a través 
de lo cual los derechos humanos y las liberta-
des fundamentales pueden hacerse efectivos 
(UNICEF Finlandia, 2015).
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Rendición de cuentas y Estado de De-
recho

Los Estados y otros garantes de derechos de-
ben respetar las normas y los principios ju-
rídicos consagrados en los instrumentos de 
derechos humanos. Cuando no lo hacen, los 
titulares de derechos que han resultado perju-
dicados tienen derecho a entablar un proceso 
ante un tribunal competente u otra instancia 
judicial, en busca de una reparación apropia-
da, y de conformidad con las normas y los 
procedimientos previstos en la ley (UNICEF 
Finlandia, 2015). 

1.2 ¿Cómo se clasifican los 
derechos humanos?

Primera generación

Son los derechos políticos y civiles, los pri-
meros consagrados en el ordenamiento in-
ternacional. En esta categoría encontramos 
derechos concernientes a la vida, la libertad 
de expresión, religión y movimiento, derecho 
al voto, entre otros. (Herramientas para la 
aproximación a los Derechos Humanos, a los 
derechos colectivos y la reparación integral de 
los pueblos étnicos en Colombia, Defensoría 
del Pueblo, 2024)

Segunda generación

Los derechos económicos, sociales y cultura-
les. En esta categoría encontramos derechos 
como el trabajo, la seguridad social, la salud, 
educación, remuneración, entre otros. (He-
rramientas para la aproximación a los Dere-
chos Humanos, a los derechos colectivos y la 
reparación integral de los pueblos étnicos en 
Colombia, Defensoría del Pueblo, 2024)

Tercera generación

Derechos de solidaridad, como los derechos 
a la paz, el desarrollo, la libre determinación 
y a un ambiente sano y equilibrado. (Herra-
mientas para la aproximación a los Derechos 
Humanos, a los derechos colectivos y la repa-
ración integral de los pueblos étnicos en Co-
lombia, Defensoría del Pueblo, 2024)

1.3 Herramientas para la 
protección de los derechos 
humanos en la Constitución 
política de Colombia

Derecho de petición

Es una herramienta útil para presentar cual-
quier tipo de solicitud a entidades o depen-
dencias de los entes gubernamentales o par-
ticulares, con el f in de que los órganos de 
control colombianos que tengan incidencia 
en el tema, intervengan en resolver las peticio-
nes particulares o generales.   

Según lo consagrado en la Constitución po-
lítica de Colombia, el derecho de acción de 
petición se define de la siguiente forma:

Toda persona tiene derecho a presentar pe-
ticiones respetuosas a las autoridades por 
motivos de interés general o particular y a 
obtener pronta resolución. El legislador po-
drá reglamentar su ejercicio ante organiza-
ciones privadas para garantizar los derechos 
fundamentales. (Articulo 23, 1991)
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Acción de tutela

Es un instrumento creado con el fin de ampa-
rar los derechos fundamentales cuando estos 
han sido amenazados o vulnerados por entes 
gubernamentales o particulares.  

Toda persona tendrá acción de tutela para 
reclamar ante los jueces, en todo momento 
y lugar, mediante un procedimiento prefe-
rente y sumario, por sí misma o por quien 
actúe a su nombre, la protección inmedia-
ta de sus derechos constitucionales funda-
mentales, cuando quiera que éstos resulten 
vulnerados o amenazados por la acción o 
la omisión de cualquier autoridad pública 
o de los particulares. Todos los días y horas 
son hábiles para interponer la acción de tu-
tela. (Decreto, 1991)

Acciones populares

Es una herramienta útil para cuando se han 
vulnerado derechos fundamentales o causado 
daños a un grupo de personas o comunidad. 

La ley regulará las acciones populares para 
la protección de los derechos e intereses co-
lectivos, relacionados con el patrimonio, el 
espacio, la seguridad y la salubridad públi-
cos, la moral administrativa, el ambiente, 
la libre competencia económica y otros de 
similar naturaleza que se definen en ella. 
También regulará las acciones originadas en 
los daños ocasionados a un número plural 
de personas, sin perjuicio de las correspon-
dientes acciones particulares. Así mismo, 
definirá los casos de responsabilidad civil 
objetiva por el daño inferido a los derechos 
e intereses colectivos. (Artículo 88, 1991)

Habeas corpus

Es una herramienta que se utiliza ante cual-
quier autoridad judicial ante la violación de 
las garantías legales. Esta herramienta debe 
resolverse en 36 horas, puede ser presentado 
por sí mismo o por terceras personas. 

Quien estuviere privado de su libertad, y 
creyere estarlo ilegalmente, tiene derecho 
a invocar ante cualquier autoridad judicial, 
en todo tiempo, por sí o por interpuesta 
persona, el habeas corpus, el cual debe re-
solverse en el término de treinta y seis horas. 
(Artículo 88, 1991)

Acción de cumplimiento

Es una herramienta que tiene como fin lograr 
hacer efectivo el cumplimiento de las normas, 
leyes y actos administrativos que no hayan 
sido implementados de manera efectiva. 

Toda persona podrá acudir ante la autori-
dad judicial para hacer efectivo el cumpli-
miento de una ley o un acto administrativo. 
En caso de prosperar la acción, la sentencia 
ordenará a la autoridad renuente el cum-
plimiento del deber omitido. (Artículo 87, 
1991)

Entidades que protegen los derechos 
humanos en Colombia

Desde la creación de la Constitución política 
de Colombia en 1991, además de las distintas 
firmas de acuerdos internaciones, Colombia 
ha buscado la protección de todos los dere-
chos individuales y colectivos de las personas 
que se encuentran en el territorio nacional. 
Es por esto que el país cuenta con diferentes 
entidades de carácter público que se encargan 
de la vigilancia y garantía de los derechos hu-
manos. Estas entidades son: 
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•	 Personerías municipales o distritales.

•	 Defensoría del Pueblo.

•	 Procuraduría General de la Nación.

•	 Contraloría General de la Nación.

•	 Consejería para los Derechos Humanos 
(Presidencia de la República).

•	 Instituto Colombiano de Bienestar Fa-
miliar, ICBF.

•	 Defensoría delegada para los Indígenas y 
Minorías Étnicas.

•	 Programa de la Presidencia de la Repúbli-
ca para la Juventud, la Mujer y la Familia.
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2. MOVILIDAD HUMANA

 

2.1 ¿Qué es la movilidad 
humana? 
En la actualidad se han desarrollado diferen-
tes interpretaciones del término movilidad 
humana, para lo cual veremos a continuación 
algunas de estas definiciones.

Para la Defensoría del Pueblo de Colombia, la 
movilidad humana es:

Personas emigrantes, inmigrantes, solici-
tantes de refugio y asilo, refugiadas, asi-
ladas, apátridas, migrantes y desplazadas 
internas, víctimas de trata y tráfico de seres 
humanos y sus familias, sin soslayar el trata-
miento jurídico, social, político e institucio-
nal especifico que cada categoría demanda 
en su dimensión de género, generacional, 
étnica, ambiental y desde cualquier otra 
circunstancia diversa.” (Documentos téc-
nicos misionales de la Defensoría delegada 
para los Derechos de la Población en Movili-
dad Humana, Defensoría del Pueblo, Julio 
2020)

Según la OIM, en el Módulo de capacitación 
para una gestión fronteriza integral que ga-
rantice los derechos humanos de las personas 
en movilidad y combata la trata de personas 
y el tráfico ilícito de migrantes, la movilidad 
humana es la movilización de personas de un 
lugar a otro en ejercicio de su derecho a la libre 
circulación. Es un proceso complejo y motivado 

por diversas razones (voluntarias o forzadas), 
que se realiza con la intencionalidad de per-
manecer en el lugar de destino por períodos 
cortos o largos, o, incluso, para desarrollar una 
movilidad circular Este proceso implica el cru-
ce de los límites de una división geográfica o 
política, dentro de un país o hacia el exterior. 

Es por esto que en términos generales pode-
mos decir que la movilidad humana es un 
concepto que busca agrupar todas las formas 
de desplazamientos de personas, como el re-
fugio, la migración internacional, la trata de 
personas, desplazamiento forzado interno, 
entre otros. A su vez, se reconoce que cada 
una de estas formas de movilidad está influi-
da por una serie de factores sociales, políti-
cos, culturales, económicos, etcétera que no 
tienen similares características en todos los 
casos. Por ejemplo, en el caso de la migración 
internacional, el factor económico tiene una 
relevancia particular y preponderante. Ello 
se produce, debido a que, a diferencia de los 
casos de refugio o de movilidad forzada por 
delitos transnacionales, el factor económico 
es, en la mayo-ría de los casos, el aspecto deter-
minante para iniciar voluntariamente un pro-
ceso de movilidad. (Módulo de capacitación 
para una gestión fronteriza integral que ga-
rantice los derechos humanos de las personas 
en movilidad y combata la trata de personas 
y el tráfico ilícito de migrantes, OIM, 2012)
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2.2 Características de la mo-
vilidad humana
En este proceso, se identifican las siguientes 
características: 

•	 Es un proceso humano

“El ser humano es el principal actor del proceso 
de movimiento o circulación; por ello, es obje-
to de decisiones públicas o privadas”. (OIM, 
2012)

•	 Es expresión del ejercicio de un dere-
cho humano

“La movilidad es la expresión social del ejerci-
cio del derecho a la libre circulación”. (OIM, 
2012)

•	 Es multicausal

“Los motivos que llevan a una persona a mo-
vilizarse son variados: laborales, económicos, 
educativos, forzados o voluntarios, recreativos, 
etcétera.” (OIM, 2012)

•	 Intencionalidad de permanencia

“La persona en movilidad puede tener la in-
tención de permanecer en el lugar de destino 
por períodos cortos o largos”. (OIM, 2012)

•	 El cruce de límites

“Este proceso implica el desplazamiento entre 
límites o divisiones geográficas o políticas”. 
(OIM, 2012)

2.3 Tipos de movilidad hu-
mana

•	 Por el territorio.

En este grupo, se diferencia la movilidad 

humana internacional y la movilidad humana 
interna, dependiendo de si existe cruce de 
fronteras (movilidad internacional) o si 
se realiza dentro de un mismo territorio 
(movilidad interna).

•	 Por las causas de la movilidad.

Las diferentes causas de la movilidad han ge-
nerado diferentes esquemas de circulación. 
Entre los principales modelos o tipos de mo-
vilidad reconocidos en esta categoría, pode-
mos mencionar la migración; el refugio y el 
asilo; el desplazamiento forzado; la trata de 
personas; la movilidad por causas ambienta-
les; entre otras. Estas categorías no son únicas 
y han ido apareciendo paulatinamente. En 
muchos casos reciben un tratamiento inter-
nacional diferenciado como es el caso de la 
migración y el refugio, con bases normativas 
para la protección de las personas que se mo-
vilizan por esas causas.

•	 Por la dirección.

En este caso, puede ser movilidad de salida o 
de ingreso (dependiendo de si se analiza desde 
el lugar de origen o el lugar de destino). Estas 
categorías suelen dar origen a las mediciones 
de movilidad a partir de flujos de entrada y de 
salida (en el caso de la movilidad humana in-
ternacional, especialmente en la migración).

•	 Por el tiempo de permanencia.

De acuerdo con el tiempo, la movilidad pue-
de ser temporal, permanente o circular. La 
movilidad circular se da especialmente en el 
contexto de la migración internacional, en la 
cual las personas migrantes temporales desa-
rrollan experiencias migratorias continuas y 
cíclicas, o por temporadas.
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•	 Por la dimensión territorial del 
marco jurídico que la regula.

a movilidad se ve regulada por ordenamientos 
jurídicos de diferente dimensión territorial: 
nacional, binacional, comunitaria e interna-
cional. En este caso, destaca la gestión de la 
movilidad en fronteras, que puede involucrar 
diferentes niveles de gestión: nacional, bina-
cional e inclusive, comunitaria.

•	 Por la voluntariedad.

Este criterio se basa en la voluntad de la per-
sona de iniciar un proceso de movilidad. Así, 
se puede distinguir entre los siguientes tipos: 

- Movilidad voluntaria o libre: incluye la mo-
vilidad espontánea (la persona decide por sí 
misma movilizarse) y la movilidad facilitada 
(el Estado de origen o de destino, o ambos, 
brindan los medios para desarrollar procesos 
de movilidad). 

- Movilidad obligatoria: la movilidad se ori-
gina de manera voluntaria en cumplimiento 
de una obligación de la persona (por ejemplo, 
vencimiento de calidad migratoria o plazo de 
permanencia). 

- Movilidad forzada: en este caso, la persona 
nunca tomó la decisión, sino que fue forzada. 
Este es el caso, por ejemplo, del desplazamien-
to por desastres ambientales o situaciones de 
conflictos armados.

•	 Por la condición documentaria de 
la persona que se moviliza.

Esta clasificación se aplica a los procesos de 
movilidad internacional. En este marco, se 
puede diferenciar entre movilidad regular o 
documentada, y movilidad irregular o indo-
cumentada. La movilidad regular es aquella 

que se realiza con todos los documentos y 
permisos requeridos por los países receptores; 
la movilidad irregular, por su parte, cuando 
la persona no cuenta con dichos permisos y 
documentos (OIM, 2012).

2.4 Etapas de la movilidad 
humana 

•	 Etapa previa a la salida.

El proceso de movilidad se inicia con el ímpe-
tu, deseo, necesidad u obligación de salir de 
su lugar de origen a otro lugar. En esta etapa, 
se toma la decisión y, luego de ello, se prepá-
rala partida. La persona en movilidad realiza 
actividades como búsqueda de información 
sobre las vías para movilizarse y condiciones 
de vida; determinación de la ruta y medios 
que utilizará para su desplazamiento; identi-
ficación de las personas o redes de apoyo en 
su traslado y recepción; reorganización de los 
roles familiares, entre otros.

•	 El tránsito.

Es el proceso de circulación o desplazamiento 
propiamente dicho. Se inicia con la salida del 
lugar de origen, para luego seguir el trayecto 
previamente establecido. Finaliza con la lle-
gada al país de destino. Este proceso puede 
implicar serios riesgos para las personas en 
movilidad, incluyendo ser víctima de delitos 
como el tráfico ilícito de migrantes o la trata 
de personas.

•	 Asentamiento y estadía en el país de 
destino.

Esta fase implica la recepción inicial, el asen-
tamiento y la estancia en el lugar de destino. 
En esta etapa, la persona que se moviliza se 
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preocupa por la búsqueda de alojamiento y el 
acomodo a las nuevas condiciones; asimila el 
impacto inicial de este proceso y procura su 
incorporación a la sociedad que la acoge (bus-
ca trabajo, aprende el idioma, conoce la cultu-
ra y códigos de conducta, establece vínculos 
con sus vecinos, entre otros).

•	 Integración definitiva o retorno.

En esta etapa, la persona decide integrarse de-
finitivamente, o retornar y reintegrarse a su 
país de origen. En el primer caso, la persona 
presentará una solicitud de residencia o na-
cionalización. En el segundo caso, planificará 
el regreso, determinará las condiciones de su 
retorno y la forma de reintegrarse a su socie-
dad. Esta etapa implica una fase de adapta-
ción. (OIM, 2012)

2.5 Acciones del estado 
colombiano para proteger 
a las personas en condición 
de movilidad humana
El Estado colombiano tiene la obligación de 
proteger y garantizar los derechos de las per-
sonas migrantes y refugiadas, estos son: 2.5.1 
Estatus migratorio.

 “El estatus migratorio es la autorización otor-
gada por las autoridades de un país a las per-
sonas extranjeras para entrar y permanecer 
en su territorio.” (Cancilleria de Colombia, 
2024)

2.5.2 Las visas
 “La visa es la autorización concedida por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores a las 
personas extranjeras para el ingreso o perma-
nencia en el país”. (Cancilleria de Colombia, 
2024)

Tipos de visa en Colombia

Visa de visitante (tipo V).
“Prevista para el extranjero que quiera visitar 
Colombia una o varias veces o permanecer 
temporalmente en el país sin establecerse de 
manera permanente.” (Cancilleria de Colom-
bia, 2024)

Visa de Residente (tipo R).
“Para quienes aspiren establecerse o fijar su 
domicilio permanente en Colombia por: ha-
ber renunciado a la nacionalidad colombiana; 
ser padre de nacional colombiano por naci-
miento; tiempo acumulado de permanencia; 
inversión extranjera directa”. (Cancilleria de 
Colombia, 2024)

Visa de Migrante (tipo M).
“Para el extranjero que desee ingresar o per-
manecer en el territorio nacional con la in-
tención de establecerse, y no cumple con las 
condiciones para solicitar visa tipo “R” (Can-
cilleria de Colombia, 2024)

Cédula de extranjería.
La cédula de extranjería es expedida por la 
Unidad Administrativa Especial Migración 
Colombia, cuya única finalidad es la identifi-
cación de los extranjeros en territorio colom-
biano.

Deberán solicitar una cédula de extranjería las 
personas mayores de edad y menores a partir 
de los 7 años de edad en posesión de una visa 
en calidad de titular principal o titular benefi-
ciario con una vigencia superior a tres (3) me-
ses. (Cancilleria de Colombia, 2024)
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Estatuto temporal de protección para 
migrantes venezolanos.
El Estatuto Temporal de Protección para Mi-
grantes Venezolanos es una medida del Go-
bierno nacional que tiene dos grandes obje-
tivos: identificar y caracterizar a la población 
migrante venezolana en Colombia; y regulari-
zar su situación migratoria. Para cumplir con 
estos objetivos, el Estatuto tiene dos mecanis-
mos: 1. El Registro Único de Migrantes Ve-
nezolanos, que recogerá los datos personales y 
sobre la situación socioeconómica de quienes 
decidan registrarse y que será administrado 
por Migración Colombia. 2. El Permiso por 
Protección Temporal (PPT), que es un do-
cumento de identificación que autoriza a la 
persona que lo porta a permanecer en el país 
por 10 años, trabajar, y acceder al sistema de 
salud, pensional, educativo y financiero.

¿Quiénes pueden aplicar al Estatuto? 
Las personas que se encuentran en Colombia 
de manera regular. Es decir, que tenían un 
Permiso de Ingreso y Permanencia (PIP), un 
Permiso Temporal de Permanencia (PTP), o 
un Permiso Especial de Permanencia (PEP), 
cualquiera sea su fase de expedición, incluido 
el Permiso Especial de Fomento de la Forma-
lización (PEPFF) o PPT laboral como algu-
nos lo conocen. 

•	 Las personas que solicitaron refugio, 
pero que aún no han recibido respuesta 
a su solicitud y que tienen un salvocon-
ducto SC-2. 

•	 Las personas que estaban de manera irre-
gular en el territorio colombiano antes 
del 31 de enero de 2021. 

•	 Las personas que ingresen de manera 
regular al país a través de un Puesto de 

Control Migratorio entre el 29 de mayo 
de 2021 hasta el 28 de mayo de 2023. (De-
creto 216, 2021).

2.5.3 ¿Cuales son los dere-
chos de los migrantes en el 
territorio colombiano?
Declaración de Nueva York para los Refugia-
dos y Migrantes por parte de la ONU.

La Declaración de Nueva York detalla los 
elementos esenciales del Marco de respuesta 
integral para los refugiados, que se aplicará a 
desplazamientos de gran escala y situaciones 
prolongadas.

El Marco de respuesta integral para los refu-
giados se centra en la importancia de apoyar a 
los países y comunidades que han dado acogi-
da a un gran número de personas refugiadas, 
de promover la inclusión de estas personas en 
las comunidades de acogida, de garantizar el 
involucramiento de los actores del desarrollo 
en etapas tempranas, y de adoptar un enfoque 
que involucre a toda la sociedad en la respues-
ta a la situación de las personas refugiadas.

El Marco de respuesta integral para los refu-
giados persigue cuatro objetivos:

•	 Aliviar las presiones sobre los países y las 
comunidades de acogida

•	 Promover la autosuficiencia de las perso-
nas refugiadas

•	 Ampliar el acceso a soluciones en terceros 
países

•	 Favorecer circunstancias que propicien un 
retorno en   condiciones dignas y seguras.
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Desde la adopción de la Declaración de Nue-
va York, ACNUR ha estado colaborando con 
diversos Estados y con otras partes interesadas 
en el desarrollo y aplicación práctica del Mar-
co de respuesta integral para los refugiados en 
varios países. (Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas, 2016)

Convención sobre el estatuto hacia los refugia-
dos.

¿Quién es una persona refugiada?

La Convención de las Naciones Unidas de 
1951, la Declaración de Cartagena de 1984 y 
las normas colombianas establecen que una 
persona es refugiada cuando: 

•	 Se encuentra fuera de su país y no puede 
regresar a él porque tiene un temor justifi-
cado de ser perseguida por su raza, religión, 
nacionalidad, opinión política o su perte-
nencia a un grupo social particular. 

•	  Ha huido de su país porque su vida, segu-
ridad o libertad han sido amenazadas por 
violencia generalizada, agresión extranjera, 
conflictos internos, violación masiva de los 
derechos humanos y otras circunstancias 
que hayan perturbado gravemente el orden 
público. 

•	  Tiene razones fundadas para creer que es-
taría en peligro de ser sometida a tortura u 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes en su país de origen. 

¿Cuáles son los principales derechos de las 
personas refugiadas? 

•	 La garantía de que el Estado en el que piden 
refugio no puede obligarlas a regresar a su 
país de origen (garantía de no devolución).

•	  El respeto de sus derechos civiles y políticos, 

como la vida y la integridad personal, 
entre otros, así como de sus derechos 
económicos, sociales y culturales, como la 
salud, la educación y el empleo. (Ley 1448, 
2011)

•	 La unidad familiar, es decir, que una vez la 
persona obtiene la condición de refugiada, 
esta se extiende a su núcleo familiar.  

•	 No ser sancionadas por haber ingresado 
irregularmente al país. (Convención sobre 
el Estatuto de los Refugiados, 1951)

El derecho a la nacionalidad	

La nacionalidad es un derecho fundamental 
de todas las personas. Es el vínculo legal, po-
lítico y jurídico que une a un Estado con una 
persona.

¿Cómo se adquiere la nacionalidad en Colom-
bia?

La Constitución Política en su artículo 96 
constitucional y los artículos 4 y 5 de la  Ley 
43 de 1993, establecen que la nacionalidad co-
lombiana se puede obtener dos maneras: 

- Por nacimiento: Cuando la persona nace en 
territorio colombiano y además: 

1. Su padre o madre son colombianos. 

2. O si el padre y la madre son extranjeros que 
vivan en Colombia al momento del nacimien-
to y tengan el ánimo de permanecer aquí en el 
largo plazo. En otras palabras, que estén domi-
ciliados en Colombia. 

3. Cuando la persona nace en el extranjero, 
pero es hijo(a) de una persona colombiana. 

- Por adopción: Cuando la persona extranjera 
cumpla con alguna de las siguientes condicio-
nes. Que haya: 
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1. Vivido en Colombia por más de cinco años 
continuos con una visa de residente “Tipo 
Residente” y solicite la nacionalidad. 

2. Vivido en Colombia por más de dos años 
continuos y esté casada o sea compañera per-
manente de una persona colombiana o tenga 
un hijo(a) colombiano(a).

 3. Nacido en un país de Latinoamérica o el 
Caribe. 

4. Pertenezca a uno de los pueblos indígenas 
que comparten territorios fronterizos con 
Colombia. (Constitución Política. Artículo 
96,1991).

El derecho al debido proceso.

¿Qué es el debido proceso? 

El debido proceso es el conjunto de garantías 
mínimas que se deben reconocer a las per-
sonas dentro de las actuaciones judiciales y 
administrativas, en procura de obtener una 
sentencia o decisión justa sobre sus derechos 
(vida, integridad, libertad o patrimonio) in-
volucrados en las mismas. Se encuentra esta-
blecido en la Constitución Política de 1991 
como derecho fundamental de aplicación 
inmediata (Artículo 85, 1991).

 La dimensión y contenido del derecho al 
debido proceso supera el juzgamiento penal 
y se explica y justifica que sea una garantía 
fundamental consagrada en las constitucio-
nes concebidas bajo el modelo del Estado de 
Derecho para todo tipo de actuaciones judi-
ciales y administrativas. (Consejo de Estado 
de Colombia, 2010)

El derecho a la salud.

En Colombia, la salud es considerada un de-
recho fundamental que se debe garantizar a 

todas y todos los habitantes sin importar su 
nacionalidad. Sin embargo, la atención en sa-
lud se presta de manera diferencial de acuerdo 
con su estatus migratorio.

La Defensoría del Pueblo a través del informe 
de movilidad humana forzada en Colombia 
(2019) afirmó que “Las personas migrantes, 
independientemente de su situación migra-
toria, pueden acceder a los servicios de urgen-
cias de las instituciones prestadoras de salud 
(IPS) en todo el país, sin necesidad de presen-
tar ningún documento”

El derecho a la educación

“Todas las personas tienen derecho a acceder a 
la educación.” (Constitución Política de Co-
lombia, artículo 67). La educación promueve 
la igualdad de oportunidades, la inclusión so-
cial y es un servicio que debe ser garantizado 
por el Estado sin discriminación por motivos 
de raza, género o nacionalidad. (Constitu-
ción Política, 1991). En ese orden de ideas, la 
educación es un derecho y un pilar para gene-
rar bienestar general y favorecer la movilidad 
social.

El derecho al trabajo.

De acuerdo con la Organización Internacio-
nal del Trabajo (OIT), “El trabajo es el con-
junto de actividades humanas que satisfacen 
las necesidades de una comunidad y proveen 
los medios de sustento necesarios para las per-
sonas”. Es decir que por las labores realizadas 
se reciben a cambio un pago (salario, sueldo, 
comisiones, propinas o pagos en especie), sin 
importar la relación de dependencia (si es em-
pleo dependiente, asalariado, independiente 
o autoempleo). En Colombia, el trabajo es un 
derecho fundamental que goza de la especial 
protección del Estado (Artículo 25.1991). 



23

CONCEPTO DE DERECHOS HUMANOS, MOVILIDAD HUMANA Y DESPLAZAMIENTO FORZADO

¿Cuáles son las entidades encargadas de la ges-
tión de la movilidad humana en Colombia?

Ministerio de Relaciones Exteriores: es el res-
ponsable de la emisión de visas y del acompa-
ñamiento y atención de connacionales en el 
exterior, así como de la posición del Gobierno 
Colombiano, como responsable de la política 
exterior. 

Ministerio del Interior: se encarga de todas 
las cuestiones de extranjería y de control mi-
gratorio en el plano interno. Incluye también 
el control policial en fronteras. (Unidad Ad-
ministrativa Especial Migración Colombia, 
2023).

Ministerio de Trabajo: tiene la labor de au-
torizar, supervisar y controlar las actividades 
laborales que realizan los inmigrantes en los 

Estados receptores. Asimismo, muchas veces, 
se encarga de gestionar con sus pares de otros 
países programas de trabajo internacionales 
supervisando que la condición en que viajan 
los nacionales sea efectivamente a contextos 
de trabajo digno.

Unidad Administrativa Especial Migración 
Colombia: es la autoridad migratoria encar-
gada de ejercer la vigilancia y el control migra-
torio de nacionales y extranjeros en el territo-
rio nacional. También apoya al Ministerio de 
Relaciones Exteriores y demás instituciones 
del Estado en la formulación y ejecución de la 
Política Migratoria. (Unidad Administrativa 
Especial Migración Colombia, 2023)
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3. DESPLAZAMIENTO FORZADO

 

3.1 ¿Qué es el desplaza-
miento forzado?
El desplazamiento forzado es una grave vio-
lación al derecho de libertad de locomoción 
y residencia de personas y comunidades con 
severas implicaciones sobre los derechos fun-
damentales. Se produce a consecuencia o 
dentro de unas particulares circunstancias, o 
situaciones, que están debidamente caracteri-
zadas y categorizadas jurídicamente en el de-
recho internacional y en el derecho interno. 
(Defensoría Delegada para los Derechos de la 
poblacion desplazada, 2018)

3.2 ¿Cómo se puede preve-
nir del desplazamiento for-
zado?

3.2.1 Prevención de conflic-
tos.
Según el Departamento de Asuntos Políticos 
y de Construcción de la Paz -integrante de la 
Secretaría General de la ONU- explica que la 
prevención de conflictos involucra a los acto-
res que trabajan en tres áreas que son pilares 
de la ONU: la paz y seguridad, el desarrollo 
y los derechos humanos (Naciones Unidas 
Mantenimiento de la Paz, 2024).

En el caso del ordenamiento jurídico colom-
biano en el tema de prevención es fundamen-
tal el (Decreto 1084, 2015) que genera la obli-
gación del estado de prevenir la ocurrencia de 
violaciones de los derechos humanos y crear 
un escenario para la solución pacifica de los 
conflictos.

3.2.1 Protección de los dere-
chos humanos.
La Constitución Política de Colombia es la 
principal fuente de protección de los dere-
chos humanos en Colombia. En su preámbu-
lo, la Constitución establece que uno de sus 
objetivos fundamentales es “asegurar a sus 
habitantes la vida, la convivencia, el trabajo, la 
justicia, la igualdad, el conocimiento, la liber-
tad y la paz” (Constitucion Politica , 1991).

3.3 ¿Cuáles son los dere-
chos de las víctimas de 
desplazamiento forzado en 
Colombia?
Mediante el artículo 28 de la Ley 1448 de 
2011, se nos habla de “Derechos de las vícti-
mas”. Las víctimas de las violaciones contem-
pladas en el artículo 3° de la presente Ley, ten-
drán entre otros los siguientes derechos en el 
marco de la normatividad vigente:
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1. Derecho a la verdad, justicia y reparación.

2. Derecho a acudir a escenarios de diálogo 
institucional y comunitario.

3. Derecho a ser beneficiario de las acciones 
af irmativas adelantadas por el Estado para 
proteger y garantizar el derecho a la vida en 
condiciones de dignidad.

4. Derecho a solicitar y recibir atención hu-
manitaria.

5. Derecho a participar en la formulación, 
implementación y seguimiento de la política 
pública de prevención, atención y reparación 
integral.

6. Derecho a que la política pública de que 
trata la presente ley, tenga enfoque diferen-
cial.

7. Derecho a la reunificación familiar cuando 
por razón de su tipo de victimización se haya 
dividido el núcleo familiar.

8. Derecho a retornar a su lugar de origen o 
reubicarse en condiciones de voluntariedad, 
seguridad y dignidad, en el marco de la políti-
ca de seguridad nacional.

9. Derecho a la restitución de la tierra si hu-
biere sido despojado de ella, en los términos 
establecidos en la presente Ley. NOTA: Ex-
presión subrayada declarada EXEQUIBLE 
mediante Sentencia de la (Sentencia C- 715 
, 2012)

10. Derecho a la información sobre las rutas y 
los medios de acceso a las medidas que se esta-
blecen en la presente Ley.

11. Derecho a conocer el estado de procesos 
judiciales y administrativos que se estén ade-
lantando, en los que tengan un interés como 

parte o intervinientes. NOTA: Texto subra-
yado declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional, mediante (Sentencia C 438, 
2013)

12. Derecho de las mujeres a vivir libres de 
violencia. (Ley 1448.articulo 8, 2011).

De lo anterior, se desprende que la Ley 1448 
de 2011, constituyó un avance en el recono-
cimiento de las víctimas y el derecho a la re-
paración integral de la mano de la protección 
efectiva de sus derechos por parte del Estado 
colombiano que tiene el deber de generar se-
guridad jurídica en los procesos judiciales y 
garantizar la reparación integral y prevenir 
la repetición de actos contra las víctimas del 
conflicto armado colombiano.

3.4 Sistema Nacional de 
Atención y Reparación Inte-
gral a las Víctimas (SNARIV)
Está compuesto por diferentes entidades 
públicas nacionales y territoriales, al igual 
que por las mesas de participación efectiva 
de víctimas y organizaciones encargadas de 
realizar planes, programas y proyectos ten-
dientes a la atención y reparación integral de 
las víctimas, tal como se estableció en la (Ley 
1448, 2011). EL SNARIV, opera a través de 
una arquitectura funcional en el nivel nacio-
nal y territorial, con diferentes instancias de 
coordinación de la política pública en las di-
mensiones políticas y técnicas, basándose en 
un mecanismo gerencial que facilita la articu-
lación e incidencia en la implementación de 
la política pública de prevención, protección, 
atención, asistencia y reparación integral para 
las víctimas.
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Adicionalmente, el SNARIV interactúa con 
otros sistemas de garantías de derechos esta-
blecidos por el Estado Colombiano con el fin 
de no duplicar esfuerzos y atender de manera 
integral, efectiva y eficiente a la población víc-
tima del conflicto armado. (Sistema Nacional 
de Atención y Reparación Integral a las Víc-
timas, 2024)

Unidad de víctimas del gobierno de Colom-
bia.

La Unidad para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas es una institución crea-
da en enero de 2012 a partir de la  (Ley 1448, 
2011)sobre víctimas y restitución de tierras, 
por la cual se dictan medidas de atención, 
asistencia y reparación integral a las víctimas 
del conflicto armado interno. 
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